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^aUtm ©fidol
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se publica los DomSugos, Î^^artes. «Hueves y H'îerues de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
olicialmente en ella, y desde cuatre dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de iNoviem~ 
bre de 1837.7

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en [o& Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. flieales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.‘ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglainenlos’autorizados por los Excraus. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

•2.‘ Ordenes y disposiciones emánadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 .’ Ordene.s y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y deroas dependen
cias de la Adminislracii n económica provincial.

5 .’ Los anuncios oliciales, sea cual fuere la Autoridad i> 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PAUTE OFICIAL BE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nncstra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fautUia 
continúan en esta Córte sin novedad 
cu su importante salud.

(Gaceía del 19 de Diciembre),

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de acuer
do con «1 Consejo de MinistroSi y en 
■virtud de lo prevenido en el articu
lo 9,®, capítulo 1.° de la ley de 29 de 
Noviembre de 1859 y art. 7.® de la 
de 27 de Marzo de 1862,

Vengo en disponer que D. Manuel 
Benedito cese en el cargo de Vccal 
de la clase de Diputados del Consejo 
de administración y gobierno del fon
do de redenciones y enganches de lo.s 
matriculados de mar destinados al 
servicio de lo.s buques del Estado; 
quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos sesen
ta y tres.

Está RUBRICADO DE LA Real MaNü,

£1 minislro de Marina^

Francisco de Mala y Alós.

De conformidad con lo propuesto 
por el .Ministro de Marina, de acuer
do con el Consejo de Minislro?, y en 

virtud de lo prevenido en el articu
lo 9 ®, capitulo i.® de la ley de 29 
de Noviembre de 1859 y art. 7 ® de 
1a de 27 de Marzo de 1862,

Vengo en disponer que l). José Vi
cente Rivero cese en el cargo de Vo
cal de la clase de Diputados del Con
sejo de administración y gobierno del 
fondo de redenciones y enganches de 
los matriculados de mar destinados 
al servicio de los buques del Estado;, 
quedando satisfecha dei celo é ¡nleli- 
gemcia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos sesen
ta y 1res.

Está RUBRICADO DE la Real mano.

El ministro de Marina^

Francisco de Mata y Alós.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de acuer
do con el parecer del Consejo de Mi
nistros, ,

Vengo en nombrar Vocal de la 
clase de Diputados para el Consejo de 
administración y gobierno del fondo 
de redención y enganches de los ma
triculados de ínar destinados al ser
vicio de los buques del Estado, crea
do por la ley de 27 de Marzo de 1862, 
á D. José Luis Retortillo.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos sesen
ta y 1res, '

Está rüRricaóo de la Real Ma.nó.

El ministro de Marina,

Francisco de Mata y Alós.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de acuer
do con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Vocal de la 
clase de Diputados para el Consejo 
de administración y gobierno del fon 
do de redención y enganches de los 
matriculados de mar destinados al 
servicio de los buques del Estado, 
creado por la ley de 27 de Marzo 
de 1862, á D. Sabino Ojero.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos sesen
ta y tres.

Está RUBRICADO DÉ la Real Mano.

El ministro de Marina,

Francisco de Mata v Alós.

{Gaceta del 17 de Diciembre,]

MINISTERIO DE L,N GOBERNACION.

Telégrafos,

Exemo. Sr.; La Reina (Q. D. G.) en 
vista de lo propuesto por esa Direc
ción general, con objeto de quitar á 

l los despachos lelegraticos todas aque
llas palabras que por su índole podían 
reducirse, y las que por su concepto 
debían pasar al preámbulo oficial, 
todo con el fin de dar á los expedido
res el mayor espacio posible en los 
despachos del primero y segundo tipo 
se ha dignado resolver que los ar
ticulos 22 y» 25 del reglamento del 
servicio interior aprobado en 25 de 
Febrero de 1861, se sustituyan en la 
forma siguiente:

Art. 22. Los nombres propios de 
poblaciones, plazasj calles, y los,ape- 
bidos compuestos de dos ó mas pa
labras, se contarán por una sola 
para la aplicación de la tarifa. Los 
títulos, pronombres, partículas y ca
lificaciones, se contarán por el nú
mero de palabras empleadas en ex- 
presarlos.

Art. 25. Las indicaciones del nu
mero con que se registre el despa
cho, la expresión del número de pa
labras de pago que contiene, la fecha, 
de su présentai ion y el punto de orí 
gen, se pondrán y comunicarán de 
oficio por la estación expedidora en 
el preámbulo del despacho sin entrar 
en el cuento de las palabras de pago.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimienl», y á fin de que 
esta medida empiece á regir desde el 
dia l .® de Enero de 1864. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 28 
de Noviembre de 1863.

Vaamonde.

Sr. Director general de Telégrafos.

(Gaceta del 17 de Diciembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Segunda enseñanza.

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina 
(Q. D G ) de que al formarse el es
calafón de Catedráticos de instituto, 
y despues de publicado, se han teni
do presentes y resuelto en justicia 
las reclamaciones de los interesados 
sobre su clasificación, ha tenido á 
bien disponer, de conformidad con 
lo consultado por el Real Consejo de 
Instrucción pública, que en lo suce
sivo no se admita instancia alguna 
relativa á este asunto de los Profeso
res Gomprendidos en el escalafón 
mencionado.

De Real orden le digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 50 de Noviembre de 1865.

Alonso Martinez.

Sr. Director général de Instrucción 
pública.
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SECCION SEGUNDzV.

Mm.A529.

GOBIEÍW DE LA pnOYiAí:ÍA.

Sección c(c Fon^nto —Ferro-cúrniies.

El Exento: Sr JEnisírode Fornento, 
con fecha 15 del actual, me comunica 
la Seal órden siguientet

«El Exetno. Sr, Ministro de Fo
mento me dice con fecha de hoy lo 
que sigue;

limo, Sr.: La Reinai (Q. D. G.,)\ dé 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 45 de la ley general de ferro-car
riles de 5 de Junio de 1855, y acce
diendo á la solicitud de D. Antonio 
Marqués, vecino de Barcelona, ha te
nido á bien autorizarle en tos térmi
nos fijados por la Real orden aclara
toria de 24 de Marzo de 1856, para 
que durante un año pueda estudiar 
una linea que partiendo de la de Ma
drid á trun, en Valladolid ó sos in
mediaciones, siga la cuenca del rió 
Duero, y atravesando la provincia de 
Soria, vaya á empalmar entre Medina
celi y Calatayud en el ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza, sin concedérle 
por esto derecho alguno á la conce
sión ni á indemnización por el Estado, 
que queda en libertad para otorgar 
nuevas autorizaciones y elegir entre 
Tos proyectos que se presenten, el que 
crea mas aceptable con relación á los 
intereses generales del pais j á los 
creados por concesiones anteriores. 
Es asimismo la voluntad de S. M. que 
se manifieste al interesado que los 
documen los’que presente en cumpli
miento de los artículos 16 y 17 de la 
citada ley general y 1.” de la Instruc
ción de 15 de Febrero de 1856 para 
su ejecución han de estar redactados 
precisamente con afreglo á los for
mularios aprobados, haciendo constar 
con toda claridad al formar los pre
supuestos las cantidades parciales y 
total á que han de ascender los dere
chos de importacion, faros y demás 
que cita el parrafo-S.® del art. 20 de 
la va mencionada ley de 5 de Junio 
de 1855.

Lo que traslado à V. S., para su co
nocimiento, el del interesado, y de
más eíeclos.»

Lo que se^ publica en este periódico 
oficial para ¿onocimiento del público y 
demás efectos.

Valladolid 22 de Diciembre de 1863.

El Gabémador, 
Antonio' Hor lado.

SEGGION TERCERA.

Núm. 1469.-.

Don Pedro del Castillo y Perez, Jaez 
de primera instancia de esta villa 
de Villalón y su partido.

Por el presente cito, llamo y em-. 
plazo á todos los que se crean con de

recho á los bienes pertenecientes á 
Nicolás Vielva Gutiérrez, vecino de 
Ceinos de Campos, para que el 8 de 
Enero del próximo año de 1864, y 
hora de las. once de su mañana, se 
[jresenten en este Juzgado y-Sala de 
Audiencia-, con el líluTo ó títulos d.é 
sus respectivos crédiUtí; b^Ín aperci- 
bimienbo de no ser aé^iúdos^de lo 
contrario en la Jun.tja',-çpi<A h‘‘b.’A 
tener lugar en aquq¿ d|!^ y hura.; pues 
asi lo tengo mandaiho por auto de hoy 
á escrito presentado por el Vielva 
haciencLo goncurso yoluntaiio, con 
presentación de los documeutós de 
que bablnrel artiqulo 506 de la,ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Villalón á 2 de Diciembre 
de 1865 =Pedro del Castillo y Perez. 
=Por mandado de S. S.’, Franciseq
Reoyo,

Núm íAQ^.

Don Pascual Alonso Gonzalez, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Medinaúd Campo y su partido.

Por el presenté pito, llamo y em
plazo á Juan y Francisco Bamonde 
Mendez, hermanos, naturales de San 
ta Maria de Angeriz y vecinos del 
Ayuntamiento de Friol, partido judi
cial de Lugo, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la in
serción de este edicto en el Dolctin 
oficial, comparezcan en este Juzgado 
à contestar á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa criminal 
que se sigue contra 1os misrhos en 
este Juzgado, por las lesiones inferi
das á Primo Aguado y Cipriano Do
minguez, ambos de esta vencindad, 
en la tarde del 27 de Octubre último; 
apercibidos de que no baciéndolo en 
el indicado término, se les declarará 
rebeldes y contumaces y se sustan
ciará la causa en rebeldía, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina del Campo a 7 de 
Diciembre de 1863.=Pascual Alonso. 
= Por mandado de S. S.’, Melitón 
Navas.

Núm. \^iô.

Don Policarpo Gil Terradillos, Escri- 
bario del Juzgado ele primera 'ins
tancia de esta villa' de Medina del 
Campo. '

Doy fé: Que en dicho Juzgado y mi 
testimonio se ha seguido y sustancia
do incidente de pobreza á instancia de 
Doña Rosa Fernandez,‘viuda y vecina 
de esta villa, para litigar contra sU 
convecino Agapito de la Iglesia, éñ él 
que se ha dictado el auto deílnitivo 
siguiente: . ; .

Amío. = Ed la villa, de Medina del 
Campo á 9 de Diciembre de 1865; el 
señor Don Pascual Alonso González, 
Juéz de primera insta neta'de hi mis-' 
ma y su partido,. habiendo visto el 
inejdenttí de pobreza • promovi do» por 
Doña Roi^a.Fernandez, viuda y, veci
na de esta villa, juiian Sánchez Her
nández, su procuradof, y de la' olfá 
su convecino Agapitó de- la Iglesia, 
y por. rebeldía de estenios, estrados 
del Juzgado, en el que se ha oído 

tambien al Promotor Fiscal, por mi 
testimonio dijo:

Resultando, que Doña Rosa Fer
nandez solicitó se la declarase pobre 
para litigar contra su conveci.pkp Aga
pito dé la Iglesia, y que conferido tpa.s- 
lado á éste no le ev/jcuó, y por. consi^- 
guiente le fué acusada la éportun», re- 
beldia, habiendose enlendidjO las-sur 
cesivas diligencias a él referéi^es cop 
los extrades del .Tuzgado: : 

. i Resallando, qué recibido -el iñei- 
ifeute á prueba, justificó con suficien- 
lé-número de iestigos la Doña Rosa 
Fernandez, que no tenia bienes de 
ninguna clase y solo vivía del trabajo 
que U pro duela su labor;

Considerando que de la prueba 
aducida resulta que la Deñu Rosa< 
Fernandez carece de toda clase de' 
bienes, y que solo vive del trabajo 
que la produce su labor, el cual no 
llega ni con mucho al doble jornal 
de un bracero en esta localidad:

Fallo Que debia declarar y de
clara a la citada Doña Rosa- Fernan
dez comprendida en el número pri
mero del artículo 182 de-la, ley de. 
Enjuiciamiento civil, y pobre por 
consiguiente en sentido íegai,sy con 
opcion á disfrutar de los beneficios 
que á las de su clase concede el ar
ticulo 181 de dicha Ley.

Así por este auto con fuerza de de- 
tifinivo, que se notificará y hará saber 
á las partes, .y en los estrados del 
Juzgado, y se insertará én el Boletin 
oficial de la provincia en conformi
dad á lo dispuesto en el artículo 4190 
de la citada Ley-, lo proveyó, mandó 
y firmó' dicho señor Juez, doy fé.= 
pascual Alonso-^Anlemb Policarpo 
Gil Terradillos.

Y con el objeto de que lehg-a éfectó 
la inserción dél preinserto aülo en el 
Boletin oficial de la provincia seguri 
está mandado, espido; el presenle en 
Medina del Gampo á 16 de Diciembre 
de I,865.=P(dicürpo Gil Terradillos,

SECCION COARrA.

. GONT/kilUlUA 
de Hacienda pública de la provincia, 

de Valladolid.
Heyista dé 45Iascs pasivas én él segun

do semestre de 1865.
La disposición 4.* de lá sección 5." 

de la-Jey.de' presupuesto^.-de 1855 
dice:

«COn el fin de precaver ocultacio
nes y fraude^ en la percepción de los 
haberes de clases; pasiya^y. dispondrá 
el Gobierno revistas periódicas, de 
presente, que le aseguren de la exis
tencia de los individuos en la pi;ovjn- 
cia en que radiquen sus pagos, asi 
como de no haber sufrido alteración 
el estado de las person.as que funden 
en él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento dé esta disposi
ción ^ de las qué contiene la Real ór- 
den de 22 de Agosto del mismo año, 
los individuos de las indicadas clases 

Í que tienen consignado elp.ago de sus 
haberes en Ía Tesorería de esta pro
vincia y residan en la capital, se ser
virán. presentarse al Gontador que 
suscribe desde el dia 4.° al 41 del 
próximo .Enero', los no feriados, des
de las nueve dé la mañana hasta las 
dos dé la tarde, éñ él local que 
ocupa su oficina en el ex-Colegio'de 
San Gregorio.

Al presentarse los individuos- de 
dichas clases deberán hacerlo provis
tos de los documentos que ácrediten 

/ el derecho pasivo en cuVo goce se 

encuentren, y del cérlificado del Al
calde Constitucional, Comisario ó Ce
lador de vigilancia pública, que jus
tifique hallarse empadronado en el 
punto (Je-la vecindad; puJlé-ado los 
retirados y pensionistas miliíares.jus-, 
Mhcjir este último eslrem.ñ,píop medio 
d-Q. Ia autoriJaM militar éoiúpietéhte. 
Las viudas y huérfanos de kjs. Mo.pte» 
píos, y los que cobran pension rerftu 
neratoria ó de gracia, deberán pre-- 
sentar la fé de estado y certificación 
de residencia, estampada precisa
mente á continuación de aquella, y 
todos ¡ndistintamente'harán al final 
de dicho certificado la declaración 
de no percibir otro haber ó asigna
ción del Estado, firmándola con los 
dos apellidos.

Los interesados que no puedan 
cumplir en esta Conladuiía con los 
extremos expresados por hallarse au
sentes accidentalmenle de esta capi
tal, habrán de llena-ríos ante el Con? 
tador- de Hacienda pública ó Alcalde 
Gonslitucional del pueblo en qué,sp 
encuentren, espresando aquella cir
cunstancia; y los que residiendo en 
ella no puedan presenlars.e en per
sona por hallarse imp.osibililados h- 
sicamente, se servirán remitir á esta 
oficina el oportuno aviso, expresando 
las séñas de su btibitacion.

Respecto á los individuos que teñ- 
g n establecida su vecindad en Iq§ 
pueblos de esta p.rov¡ncla, practica
rán las diligencias expresadas ante 
los Alcalílés Consliiucionüles.ó Adrni- 
nistradorcs de Estancadas porqué se 
lés satisfácen sus haberes, cuyos fun
cionarios deberán rémiTir aï'Srt Gó- 
bemador ó á esta Contaduría, los 
documentos que aquellos hayan pre
sen Unió, dentro de los seis primeros 
Jias inmediatos ai 44 de Enero, acom
pañados- dé una nota individual, y 
las observacione.s qué respecto á los 
mismos consideren epuyenientes. La 
circunstancia de que en Íos casos de 
que se trata:, hagan tos Srés.. Alcál- 
des las veces de Contador, no los in
habilita paraiautorizar las certifica
ciones que deban expedir; debiendo 
tener presente que los relativos á re
tirados de Guerra y Miarina-, son tam
bién de su iucurabencia, si no hu
biere en el pueblo Jefe ó auloriJad 
militar.competente.

Por último, los individuos de di
chas clases investidos del carácter de 
Senadores, 'Diputados y Jefes de Ad
ministración, quedan relevados de la 
presentación personal de que va he
cho mérito al Contador y Alcaldes de 
la provincia, debiendo en su lugar 
hacerlo por medio de oficio escrito 
de su puño y letra, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 24, dé 
Junio de 4859.

'yodo lo qué se anuncia én este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Ciases parvas de esta provincia, 
las Cuales se servirán tener presenté 
que la falla de revista lleva consigo 
la suspension del pago del haber del 
individuo ínterin no cumpla con esto 
deber*

Valladolid 18de DiCienábrede 4665« 
==Calislo Máríá Pérez.
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COMISIOIÏ PBïf^CîPAl. BE VE^’TAS BE BÎEXES WAGIONALES.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nota de las^ncas que kan sido ac^udieadas por la Junta superior de f^enfas en sesión de 18 de 
Novîeiîikre último; lo que se inserta en el Boletín oBciaC conforme al art. 137 de la Beal Íns^» 
truccionde3ideMqyodeA8^^.^ ^^^^^^^^^^^^ ^^ ^^^^^^ ^^^^

ŒEsrawnwB»

Número 
del 

expediente.

Idem 
del 

inventario FINCA., PROCEDENCIA Y SITUACION. NOMBRE Y VECINDAD DEL REMATANTE. Importé 
del remate.

«j

261
900 ■

2084

5116
106
291

Tierra .
Una casa.
Tierra. .

Propios en Valdestillas. . . 
Hospital Domiciliario én Rioseco- 
iglesia en Palacios de Campos..

' D. Lorenzo Segovia, vecino de Olmedo. 
0. Evaristo Sánchez, vecino de Rioseco. 
D. Pedro Asensio, vecino.de Medina.

300
3000
9055

Vdíladolid 1.® de Diciembre de i863.=Eiigejáio Rodriguez dei 01 rao.

■ ■ SEGGION QUINTA.

JVúm. 1507

Gobierno de ta provincia 
' ' de Orense ’

Bene/icenda y Sanidad,- Negociado 5.9

Sacando á licitpeion el suministro de mil 
mantas de lana con el objeto que se 

■ é xpresa.

El- Éxetno. Sr. Ministro de là Go
bernación' del Beino en- Real orden de 
i^'de Setiéinbre próximo pasado, me 
dijó lo que signez

. «Enterada la Reinal Q. D. O.J de 
la consulta elevada por V. g. á este 
Ministerio, solicitando autorización 
para invertir en la compra de mantas 
la suma de 40.000 rs, concedida por 
Real orden de 26 de Junio último, 
pata socorrer á varios pueblos "de 
esa provincia que habían sufrido’ 
perjuicios con motivo de la pérdida 
de sús cosechas, S- Mi se ha dignado 
resolvér: -

4 .0 Qué se autoricé á V. S. para' 
invertir la referida cantidad en la 
compra de las mantas de que se 
trata, las cuales deberán adquirirse 
en pública subasta, previas todas las 
formalidades establecidas para la 
contratación de servicios públicos, 
inserlándose los anuncios en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletm oficial 
de esa provincia, debiendo adjudicar
se el suministro de las mantas al 
mejor postor.

2 .® Que adquiridas aquellas se 
distribuyan , éntré los vecinos mas 
pobres y necesitadhs y que rhás ha
yan sufrido con motivo de la pérdida 
dé la; cosecha» •'• ‘ ■■ ■■•■— ■ ■•

5 .“ Que verificado erreparto, dé 
las mantas en justa proporción entre 
los- pueblos participes, se justifique 
debidamenie la entrega con el expe

diente de la subasta y las relaciones 
nominales de los vecinos socorridos, 
cuyo documento remitirá V. S. á la 
Ordenación general de pagos de 
este Ministerio para que pueda jus- 
tificarse el libramiento .correspon
diente.»

Por virtud de lo. dispuesto en ia 
Real orden precedente, se saca á pú
blica subasta la adquisición de mil 
mantas de lana con destino á los pa
bres niids necedíacíos' de tos Ayunta^ 
mientas de Deade, Carballera de Avía, 

■Castrelo de Miño, Cartelle, Corte
gada, Cenlle, LeirOf Melon, Dibuda- 

^via, San Ámaro, Amoya* y. Canedo, 
á quienes .se eoneedió el donativo de 
los 40.000 rs'., cuya subasta se ve- 
ri/icará .con arreglo al pliego de cour 
diciones que á eantinuacion só inser
ta y qne ademas .estará de manif esto 

\en la secretaria de. este Gobierno has- 
ta el dia 40 de Enero próximo, y 
hora de las-doce de su mañana, én que 
dará principió el acto del remate.— 

. É. G. Í. , Antonio de Medina. '

Purgo de condiciones aprobado por este 
Gobierno-de provincia, con sujeción 
al cual se subasía la adquisición de 
1.000 mantas de lana.
1 .a Sé contrata, la adquisición de 

; 4.000 mantas de lana fondo oscuro y 
1 alistadas de colores amarillo y encar
nado,, teniendo de largo dos. varas y 
media y dos' pulgadas castellanas cada 
.una, y de ancho siete cuartas menos 

; dos pulgadas, su pesq cuatro libras y 
1 cinco onzas tambien castellanas. 
j 2.° El tipo para la licitación será 

el d.e,40 rs, p.or cada manta, y no se 
admitirán proposiciones parciales ni 
que excedan dé esté tipo.
' ,5.° Pará pfeseiítafse como licita
dor deberá el proponente acreditar 
con 1.0 corr;CíSpon.d.iente carta de.pago 
haber hecho. eri ]a^ caja sucursal de 

1 e.«l'a pf'óví{iei3í' uh' dopósito en melár 

lico, equivalente al 10- por .100 de la 
cantidad de 40.000 reales.

4 .’ La subasta tendrá lugar el dia 
40 de Enero próximo, a las doce de su 
mañana, en el despacho del Sr. Go
bernador civil de esta provincia. . .

5 .* Las proposiciones sé'redacta^ 
rán conforme al modelo que se halla- 
ró á continuación dé este pliego, y no 
serán admitidas las que no se sujeten 
p él y que no vengan acompañadas de 
la correspondiente carta de pago que 
acredite el depósito prevenido.

6 .^ La subasta se adjudicará al 
mejor postor de entre los que hayan 
presentado sus proposiciones en los 
términos expresados.

7 .' Nose admitirán proposiciones 
para la subasta despues de las once y 
media de la mañana del dia anuncia
do para verificaría.

8 .® Adjudicado el remate, el con
tratista deberá obligarse por medio de 
escritura pública, cuyo gasto será de 
su cuenta, á entregar las 1.000 man
tas en el término de un mes, contado 
desde la fecha en que se le comuni
que la adjudicación.

9 .® Precederá ó la admisión defi

Núm. 4506.

Junta de ajustes del personal de Guerra.

DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA*

Los señores Jefes y Oficiales que se espresan en la relación nominal que se 
inserta á continuación, sus herederos ó represenlanles* que pertenecieron al 
Estado Mayor de la plaza de Madrid desde 1." de Abril de 1840 á fin de Di
ciembre de 1849, se servirán presentar en esta Junta, sita callé dé Alcalá, 
número 49, piso bajo, en dias no feriados, dé una á dos de la tardé, los ajus
tes definitivos espedidos por el Habilitado dé dicha clase, que lo fué el Te
niente Coronel graduado Don Pedro Navarro, pudiendo verificarlo dentro del 
término de tres meses los que existen en la Península é Islas adyacentes, 
Canarias y posesiones de Africa; de seis meses los que se hallen en Ias Islas 
de Cuba y.Puerto-Rico, y de ocho para los del eslranjero y Filipinas; plazos 
marcados al efecto en el artículo 5.® de la Real Instrucción de 2 de Setiembre 
de 4857: teniendo entendido que de no verificarlo y previa la competente 
superior autorización, se procederá á consignar como recibida la parle pro
porcional á cada individuo, considerando su haber devengado, y las cantida- 

, des que resulten satisfechas por la AdmiñislraCion al Habilitado para la clase 
i de su representación.

nitiva de las referidas mantas el reco
nocimiento de todas ellas por dos pe
ritos que nombrará al efecto el Go» 
bierno de provincia. Si del exámen. 
que practicasen, teniendo presents' 
todos los requisitos que exige la con
dición primera resultasen admisibles, 
se expedirá én su virtud la oportuna 
órden para el pago del importe de la 
subasta. Si las mantas no fuesen ad
misibles, se sujetará el contratista á 
la responsabilidad que le impone el 
Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Orense 9 de Diciembre de 1865. 
—El Gobernador interino, Antonio de 
Medina. •

Modelo de proposición,

N. de N., vecino de.. , me obligo 
á entregar 1.000 mantas de la clase; 
medida y peso ¿fue se expresa en el 
pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid del dia...., y en el 
Boletin ofieial de esta provincia, cor
respondiente al dia... al precio de... 
(en letra) cada- una sujetándome en 
un todo á lo demás que en el mismo 
se previene.

Fecha y firma del proponente.
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Lo que por acuerdo de la Junta se publica en la Gaceta de Madrid y Bole

tines oficiales de las capitales de provincia, para conocim ento de los intere
sados á que se refiere y cumplimiento de lo ordenado por S. M.

Madrid 12 de Diciembre de 1805.=E1 Comandante Vocal Secretario, José 
Caballero y Febrer.=V.o B/=El Coronel Presidente, Manuel Mozo Rosales.

Relación nominal de los señores Jefes y Oficiales que pertenecieron al Estado 
Mayor de la plaza de Madrid desde 1.® de Abril del año de 1840 á fin 
de Diciembre de 1849.

CATEGORÍAS. EMPLEOS.

¡
Mariscal de Campo.. 
Mariscal de' Campo. 
Mariscal de Campo. 
Mariscal de Campo. 
Mariscal de Campo.. 
Mariscal de Campo.

Brigadier...............
7'eniente de Rey. . Brigadier..............

Í
Coronel., . . . . . 
Coronel........... ...  
co™ní’ ; ; : : ? 

t Coronel graduado. 
vCoronel graduado. 
/Teniente Coronel. 

[Teniente Coronel
1 duado Comandante 

Primeros Ayudan-JCapitán, ....*.
tes.. .

Primeros Ayundan-

jCapitan. ..................
/Capitan... ....
Capitan.....................

\ Capitan. ......
fTeniente Coronel g
1 duado.......

ra-

les supernume-\Comandante graduado., 
rarios................. J Capitan............... ... . . .

VCapitan..................... ...

Í
Teniente Coronel gra

duado.. ...... .
Capitan. . .
Capitan graduado. . . .
Capitan graduado. . . .
Teniente..........................Teniente. ..... . .

I
 Teniente graduado. . .
SuMenientó....................

5»b<»!eote..................... 
hubteniente...................

Subteniente...................
Secretario del Go

bierno militar.. Capitan..............

Pascual Lambea.

Madrid 12 de Diciembre de 1865. = E1 Secretario, Caballero .

Núm. .1507.

Ayuntamiento Constitucional 
de San Miguel del Pino.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaría de Ayun
tamiento de San Miguel del Pino, en 
el partido de Tordesillas; su dolacio» 
consiste en 2.000 rs. anuales, siem
pre que lo permitan los productos que 
para dicho fin resultan consignados 
en el presupuesto del ramo.

La persona que se crea adornada y 
con la aptitud plena para desempe
ñar dicho cargo, en el término de un 
mes presentará su solicitud al Al
calde que suscribe; advirtiendo que 
p asado dicho término, que correrá 
d esde el en que tenga lugar el anun

cio e n el Boletin oficial, se proveerá.
San Miguel del Pino 21 de Diciem

bre de 1863. = El Alcalde, Quintín 
Recio.

lamí

NOMBRES.

Excmo. Sr. D. José Cnerens. 
Exemo. Sr. D. Narciso Lopez. 
Excmo. Sr. D. .Manuel Mazarredo. 
Excmo Sr. D. Ricardo Sliely. 
Excmo. Sr. D. José Fulgosio. 
Excmo. Sr. Ü. Cristóbal Linares 

Butrón.
Excmo. Sr. D. José Grasses.
Sr. D. Juan Garrido. - 
Sr. D. Juan de Cantos. 
Sr. D. Manuel Justo Casado. 
Sr. D. Lorenzo Cabrera. 
Sr. D. Alonso del Mármol. 
Sr. D. Blas Morán. 
Sr. D. José del Real. 
D. Vicente Dolz.

gra-

D.
Ü.
D.
D.
D.

D 
I) 
D

D. Pedro Navarro.
Lorenzo Casado. 
Luis Poderoso. 
Pascual Moya, 
Vicente Marroquí. 
Carlos María de Tejada.

D. Juan Mata Aguilera.
Antonio Lopez Rozas. 
Francisco Amos de Pascual. 
Ramón Valladares.

D. Juan de la Cruz González.
D.
D. 
f). 
D.
D.
I).

Luis Lopez.
Venancio Serrantes. 
Maximino García 
Joaquín García Ibars. 
Pablo de la Cruz Merlo. 
Angel Murcia.

D. Manuel Gómez.
D 
D 
D

Ricardo Magasen. 
Eusebio Albaladejo. 
Miguel Lopez,

D

Núm. 1551.

7Î Icaldia Constitucional 
de Olmos de Esgueva.

Debiendo verificarse el arrenda
miento de los pastos del monte de los 
propios de este pueblo, bajo las con
diciones que se espresan en el expe
diente respectivo, y la cantidad de 
2.400 rs., se anuncia en el Boletin 
oficial de la provincia para que tenga 
efecto su remate el dia 8 de Enero 
próximo y hora de las once de su 
mañana en la Sala Consistorial.

Olmos de Esgueva 21 de Diciembre 
de 1863.=E1 Alcaide, Francisco de 
las Moras.

Núm. 1563.

Ayuntamiento Constitucional 
de Peñafi,or.

Para que la Junta de evaluación y 
repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta villa pueda proceder 

con el debido acierto á la significada 
operación, se hace saber á lodos los 
que sean llevadores de fincas rústicas 
y urbanas, como igualmente ganados 
en el término jurisdiccional de esta 
villa, así vecinos como hacendados 
forasteros, presenten por duplicado 
relaciones de las que posean, tanto 
en propiedad como en coloníaj con 
distinción de pagos, cabidas y linde
ros, arregladas á los modelos publi
cados por la Superioridad, debiendo 
de verificarlo dentro del término de 
treinta días, en la Secretaría del 
municipio; con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin haberlo 
verificado, sufrirán los morosos las 

consecuencias de la ley, sin que ten
gan.lugar sus reclamaciones.

Peñaflor 18 de Diciembre de 1863, 
=EI Alcalde, Celestino Lopez. — Mar
celiano Perez Fernandez, Secretario.

La fábrica de jabón del Sol, esta
blecida en la calle de Cervantes, nú
mero 3, Puertas de Tudela, tiene á la 
venta sus productos en el almacén de 
la Fuente Dorada, á los precios si
guientes:

Jabón blanco á 47 rs. arroba.
Id. cOn pinta encarnada á id. id.
Id. de pinta oscura ó aragonesa 

á id. id.
De 2 * ó amarillo á 43 rs. arroba. 
En la fábrica á precios convencio

nales.

Bajo el tipo de fanega por obrada y 
con potestad de subarrendar, se saca 
ep renta á público remate extrajudi
cial el coto redondo de la granja de 
San Andrés, compuesto de 16 quiño
nes de tierra de labor, con sus respec
tivas casas, á voluntad de habitar! as 
y con pastos en prados y monte para 
5.000 reses, por una módica asig
nación.

Los pormenores de las condiciones 
se hallan de manifiesto casa de la Ad
ministradora en Valladolid, correde
ra de San Pablo, núm. 69, donde se 
celebrará el remate el Domingo 27 de 
Diciembre á las diez de la mañana.

En la posada del Rojo fuera del 
Puente, se perdió una galga el dia 
21 del actual, de Ignacio Cuadrado, 
natural de Villavicencio.

Señas: edad un año, negra, corbata 
blanca y la punta de la cola idem; 
el que la tenga recojida se servirá 
entregaría en la calle de San Blas, 
número 2, habitación baja.

Arriendo de pastos de invernia.

El miércoles 30 del actual, á las 
doce del día, en la escribanía de Don 
Francisco Cospedal y Muñoz portales 
del Número, núm. 43, en la plaza 
Mayor de esta ciudad, tendrá lugar el 
remate del aprovechamiento de los 

pastos de invernia del monte titulado

La Mesa, de la propiedad del Exce
lentísimo señor Duque de Osuna, en 
la villa de Cigales y bajo el tipo de 
1.000 reales.

Las condiciones del arriendo están 
de manifiesto en dicha escribanía, en 
la casa de Don Justo de Cieza Pinta, 
calle de San Blas, núm. 9, Adminis
trador de S. E. en esta capital, y en 
Cigales en la del estanquero.

Valladolid 14 de Diciembre de 1865. 
«==El Administrador, Justo de Cieza 
Pinta.

Se arrienda la dehesa de Batanejo, 
sita en él término de la Ciudad de 
Don Benito, (provincia de Badajoz) á 
una legua de distancia de la misma 
y línea férrea de Ciudad-Real á Bada
joz, de cabida de setecientas setenta 
y seis fanegas de tierra de buena ca.- 
lidad, de las que ciento son de labor 
de primera calidad, con abrevaderos 
de agua permanente de los ríos Gua
diana y Ruecas con que linda. Tam
bién tiene monte nuevo de encina 
que puede ulilizarse para cerdos, á 
principiar el arriendo en San Migue 

de 1864. Y este se hará en subasta 
privada simultánea, en Madrid en la 
casa del notario D. Bonifacio Toledo, 
calle de la Concepción Gerónima, nú
mero 4, cuarto principal, y en D. Be
nito, en la de D. Rafael Falcon, uno 
de sus dueños, el dia 26 de Diciem
bre próximo, á las doce del dia, re
matándose en el mejor postor con las 
condiciones del pliego que estará de 
manifiesto.

VENTA DE ÁRBOLES.

Se hace de 200 olmos y algunos 
fresnos, lodos maderables, de altura-de 
40 á 45 pies, bien junios ó por lotes de 
25, según convenga ai comprador. 
Tambien se venden 1.000 plantones 
de olmo negrillo, con un desarrollo 
poco común en el país. El que quiera 
interesarse en su adquisición puede 
avislarse con D. Tiburcio Cocho, pla
zuela de San Miguel, número 11 mo
derno, principal.

Se arrienda por años una 
buena y lujosa bábitacion 
principal, en la (>alle de San
tiago, mim. 25.

Se bailan de venta en esta 
imprenta, los oslados jmpre
presos y lapizados para los 
cuadernos de cómputos para 
el repartimiento de consumos.

VaLLADOLIB,—iMPBENTA DE GARIUDO.
Calle de la Obra, núm. 8.
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